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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO VERBAL (R.C.C) 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00261 00 

ASUNTO ALLEGA CONTESTACIÓN; RECONOCE PERSONERÍA, 

EN ESCRITO APARTE SE CORRERÁ TRASLADO A 

EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

Alléguese al expediente la contestación que, oportunamente, hace a la 

demanda el apoderado de la Compañía Seguros Bolívar S.A., de la cual se 

desprenden excepciones de mérito, a las cuales se les dará el trámite previsto 

en los artículos 110 y 370, ambos del CGP, esto en escrito aparte. 

 

En los términos del poder conferido (folio 128 archivo 11) se le reconoce 

personería, para representar los intereses de la sociedad demandada, al 

abogado Gustavo Adolfo Gómez Giraldo portador de la TP 60.724 del CSJ; como 

sustituto se tendrá al togado Andrés Julián Gómez Montes portador de la TP 

149.777 del CSJ; en todo caso y atendiendo lo indicado en el artículo 75 del 

CGP, no podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una 

misma persona. 

 

NOTIFÍQUESE  
3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _022__ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      _16 de febrero de 2021____ 
 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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